
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 11712017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintiocho de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

1 • • t con o s1qmen e: 
Constancias Registros 

Copia certificada del escri1o y\a~exos'~.9~ S~ntiago Núñez Flores, delegado 
del Poder Ejecutivo de Mo'i;elos,\r~gistr'ado co~ folio 021272. -------

'· Documentales ag¡~gadas'contorme a lo orden. adó'e. rí,pr.~v~ídq_ de la mism1 fecha, dictado en 
el expediente p~iílcip1al de'la co~~ov~~~~c~~~!"Q!~na1'1-12¡'.2,?16. Conste. /JA-1 

J · I' • i :·· .. ~ ·~1.,-- ""; ...._ ., .• 

Ciudad)dé M~x_ico,}3.[v~,i.?fihf~,b~d~j~ic) de do,s mil. ~ie'cinueve. 
> ' /.. • '\• ' • • • 

Agréguense at e),<pédiefit_é, ··pára'~·los .efe·ctos, le~]'ales a:~haya lugar, los,. 
escritos y anexos del'D'JlegadoJcfE~f .Poder-Ejecutivo~·1pe Mo'®S, personalidad 

• . . _..,. ¡ . . •, \ \ . '\ . ' . ~ ,l' ' 

que <ti~~~ rec,o~ocid~ ·en ,1~~~??:·\ \á: ~~~i-~n<s~".,ti~íl~~·· dandó. ·C.umplimiento al 
· requenm1ento ·formulado med1ar:lte/Acuerd,o ·del~Jnb;uPleno .. de la Suprema 
Co~e:de Justic~a'.?~. la.~~ci~~.-.:~~~:~,i'6f~f,ir?o·de:,~eb~· \. ~ e qos~mil di~cinue~e, 
publicado en el E>1?~10 Of1~1~!_d~~1_~5eder~c1on el·c~a~ro,d marzo1del mismo ano, 

rela~i~ ílad o éo~. ~11Cu íl!P!lm i~~ ~~~:~~~~ª0. ~i~~cffi'dá1en ~~:te' asunto 
E~ \primer termino<se tiene al\~~p1a_er~~J~º del Es.tado de Morelos, 

informando que;con féch·a. treintg.,.y; up,9:ae .... maY"o d$1 añq 'en,.,curso realizó la 
trasfere'ncia de recur,so§ 'á.l''P'oder:Jud~l~aél' Estadd.,de'/Morelos, por la 
cantidad~d-é.l~610~2~(551.M~Ñ.;i(s~~Sie~~f~:z·~iPd,Ó~.gientos cuarenta 
y· dos pe-s.p~ :, 5~~100 "-M,o'l'l~e:da.,. '~ac~onal), ¿al-1'>.número de cuenta 
021540040588,?'~6q73 ... J~,1~ }ns~if~'r §anc~,ri.~~~~,BC; con e~ que señala 
cubre el monto·mensual"cprresp.o~te.é!l:mes#ae mayo del ano en curso, 

·~··\ . ·~.,.,.-. 

respecto al priní1er, .... segünd_o,"'Y''. te.rcer;:bloqü,e ·a que hace referencia el 

. acue~:: :::::~::ee~:~::~ ~:~i~: d~,:~orelos exhibe treinta copias del 
escrito con folio 21272, de los cuales solicita que cada uno de ellos sea 
agregado . en los ex~ntes de las controversias constitucionales 

?' , .... correspondientes al prim~r·,.segundo, y tercer bloque señalado en el anexo 
·1.""~ · ·;i del Acuerdo General citado~ atento'"'a lo anterior, este Alto Tribunal ord~ha 

la certificación de las copias s·imples ·-que anexa para que se tengan p.or 
replicadas las referidas manifestaciones en las controversias 

' constitucionales de mérito", rpara los efectos legales correspondientes. ' 

En consecuencia, con copia simple del escrito de cuenta y su anexos 
dese vista al Poder Judicial de Morelos, para que dentro del plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos 
la notificación del presente acuerdo, indique en qué medida, proporción y, 
respecto a que bloque abona al pago de pensiones otorgadas por el Poder 
Legislativo con cargo al Poder Judicial las transferencias realizadas, en la 
inteligencia de que ·este Alto Tribunal no ordenó el pago en 
mensualidades del monto total de los bloques del anexo del Acuerdo 
General Plenario de referencia, sino el pago total del valor pecuniario 
asignado a cada bloque por el Poder Judicial de Morelos, o bien manifieste 
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lo que a su d~recho convenga en relación con lo informado por el Delega.dp 
del Poder Ej~cutivo de Morelos,, bajo el apercibimiento que, de no hacerlq, 
se decidirá lo que en derecho proceda con los elementos que obran en 
autos. 

Asimismo, se apercibe al Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, para 
que en lo sucesivo, cubra el monto total asignado a las pensiones a las 
cuales refiere el anexo del Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, 
so pena de , incurrir en desacato a los lineamientos aprobados por el 
Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo primero 1, 46, 
párrafo primero2

, y 503 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos MexicanosUnidos ' .. 

Mexicanos, así como 297, fracción 11 4, y 305i5 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 
16 de la referida ley. 

Ahora, teniendo en cuenta lo manifestado por la autoridad oficiante, coh 
1 

fundamento en el artículo 46¡ párrafo primero, de la citada Ley Reglamentaria, 
~e requiere nuevamente a las autoridades vinculadas por el faill~ 
constitucional, por conducto de quien legalmente las representa, para qu~ 
continúen info'.rmando oportunamente los actos tendentes a su cumplimiento, en 
términos del punto IV del acuerdo plenario de mérito. 

! 

Por lo ariterior, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 2877 del Códigb 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, en términos del 
artículo 18 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 

1 

1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 11 y 11 del Artículo 105 de la Constitució,n 
Federal. El actor,: el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio p9r 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados pa~a 
representarlos. En 'todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de, la representación legally 
cuenta con la cap~cidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.[ ... ] : 
2 .Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del Gumplimiento d

1
e 

la misma al Presid$nte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolvBrá si aquélla ha quedad
1
0 

debidamente cumplida.[ ... ] 1 

3 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. 1 

' 1 

4 Artículo 297 del' Código Federal de ProcE1dimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la 
práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecl10, se tendrán por señalados los siguientes: 
11. Tres días para cualquier otro caso. 

1 

5Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervenga~, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que ~eban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, 
por la intervención1 que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarids 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
6Artículo1 de la Ley Reglamentaria de las Fracci~nes 1y11 del Artículo 105 de la Consftitución Federa.1. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de· los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
7 Artículo 287. En~ los autos se asentará razón deil día en que comienza a correr un término y del en qu'.e 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificacion 
de la resolución eh que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artícu!o 
anterior. · 
a Artículo 1 de la Lley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Políti~a 
de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia ele la Nación conocerá y resolverá con 
base en las disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalida~ a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de l~s 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, hágase 
la certificación de los días en que transcurre el plazo 
otorgado al Poder Judicial de Morelos mediante éste 
proveído.·. 

Notifíquese. 

~· 
·l ·T"' • 1 ··.-"" !' ·il íi 
., ' ·,¡ 1 ·:1. .. ·' .~ .:¡ 
i / ' ,. • 1'.. "I\ ~-' 

·.~,.·~,.,: ::" ·~·~ r:-'}~:·~i 
:..~ .i.'I ' '~ 
¡j u' \ 

Esta hoja forma parte del acuerdo de veintiocho de junio de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Lar~ea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 117/2017, promovida por el 
Podef\Ul}dicial de Morelos. Conste. \u · 
CCR/tt,8 7 r'" 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 

3 

 
 
 
 
 




